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Guatemala, 31de agosto de 2020

Llcenciada '
D¡ana Úalqska Flo.ent¡no Cuevas de Mataflego6
D¡r€ctora éeneral
D¡rec.ión ceneral Administrattua
Mln¡ster¡o de Energía y Minas
Su Des!ácho

Señora Directora: /

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 9-2020 v f2-2020 del
pres¡dente de la Repúbl¡ca y Decretos 8-2020, 9-2020, L2-2020 , aprobados y reformados por los
oecretos No. a-2020, 9-2020, 21-2020,22-2020 y 27-2020 del Congreso de la Repúbt¡ca que
rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de calam¡dad públ¡ca en todo el ter¡tor¡o nac¡onal como
consecuenc¡a del pronunc¡am¡ento de la Organ¡zac¡ón Mund¡al de la Salud de la ep¡demia de
€oronav¡rus COVID-19 como emergenc¡a de salud públ¡ca de ¡mportanc¡a ¡nternac¡onal y del plan

para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronav¡rus (COV|D-191en Guatemala del
M¡n¡stedo de Salud Públ¡ca y Asirtencia Soc¡al.

De conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones pres¡denc¡ales en caso de cilam¡tád /¡blicá y/órdenes pa¡a
el efr¡cto lúrlpl¡m¡ento, sus mod¡ficaciones y ampl¡ac¡ones de fecha Oá, tO; de m¿io, 5, 14, 28 de
jun¡o, 13,31Julio de|2020. Se est¡blecen proh¡b¡c¡ones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las d¡stintas dependeñc¡as del Estado, asícomo eñ el
SectorPrivado porelt¡empo establec¡do y5eñalado anter¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal qu€ detenñinen
cada una de las autor¡dades superiores de las ent¡dades públicas

Conforme a ¡os Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, oS-MEM-APM-007,2020. DS-MEM-APM-

009-2020, D5-MEM-APM{19-2020, D5-MEM-APM-021-2020, el M¡n¡stro de Energíe y Mina5 y

CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recurso3 Humanos; en atenc¡ón a las disposiciones
pres¡denc¡ales em¡te las d¡spos¡c¡ones ¡nter¡as que deberán rer acátadas por todo el pe.sonal que

¡nteSra esta Instituc¡ón.

E¡ los numer¿les4 t y 5 se establece que se debe reduc¡r al máx¡mo la asistencia de personal, que

se ¡nforme al personal que debe estar d¡spon¡ble en sus hogares para atender cr¡alqu¡er

eventual¡dad, y permit¡r el trabaio desde case fac¡l¡tando los ¡nsumos necesarios. Así como las

Normat¡vas Internas mínimas para la ut¡l¡zación de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestac¡ón de

Serv¡cios porTeletrabajo de forma Remota.
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les disposiciones anter¡orés afectan ¡a prestaa¡ón de servicios técn¡cos y profesiona¡es con cargo al
renglon presupuestar¡o 029,,otras remunenciones de personal temporal,,, pactadas eñtre los
d¡stintos contrat¡stas yelMinister¡o de Energía y lúinas.

Por 
)o-que-l¡s aclividades realizadas conforme a lo estip,llado e¡ el Conlrato Número AC_

12112020 de presración de semicios pRoFESloNAttsi¡voiiiiilix li cENERAL,
fueron realizadas confomre las disposiciones anteriores, por lo que i^ rnlr,n'^ ,a ,""1¡"uron
¿anto en las inst¿laciones delM¡n¡steriode Energía y Minas, asícomo fuera de ellas.

Poreste m€dio me d¡üo a,usted,con el propósito de dar cumplim¡lto a larlár,sula Octava delContrato Número AC-121-2020,'cetebrado entre la DtRECC|óN GENERAL ADMINtSTRAT|VA delM¡n¡ster¡o de Energia v Minas vpnó¡rirrñoi'i:iKoiuffi 
"ü. 

üi 3ijiTl^TT;j"", i::'¿1"á,,hfi:Hf;
p¡esentar pl informg Mensu¿l de actividades desar¡olladas ón.t p.ráco aJ 0l al 31 deAsosto de 2020. ,'

TDR-3: Asesorla en el anális¡s e ¡nte&ación de saldos contables, para ser.onci ados Vretularl¿ados ante la Dir.cción de Co ¿bilidad dél Estado.

. Rev¡sar las observac¡ones efectuadas por la D¡rección General de Energía, al proyeclo de
exped¡enre de regutarizac¡ón de la cuenta 1131{646 de la oonaciónitá loirerencialescamb¡ar¡os), remitido a esa Direcc¡ón por la Unidad de Admi¡ist¡ación Financüra.

' segu¡miento a las acciones para ra regulaf¡¿ació¡ de sardos contabres en ras cuenras 1232,
L235, 7237 V 1247 po¡ la Direcc¡ón ceneral de H¡drocarburos.

' Generar reportes der s¡stema de contabil¡dad Integrada relácionados con ras cuentas
contablés 1232, 1235 y 1241 del Ministerio de Energía y M¡nas.. €faboración de ¡ntegraciones en formato Excel de las cuentas 1232, 723s y 124!,
correspond¡ente a la Unidad Admin¡strat¡va 057, consignado No. de b¡en, ánglon o" gasto,
fecha de registro, monto y resumen.

. Asesorar en la elaboración de of¡c¡o env¡ado a la D¡re€c¡ón General de H¡drocafburos,
solicitando la documentación de respa¡do de la Donáción de Bienes provenicntcs de
PERENCO; Resoluc¡ón 06-2005 y Acta No. 646, mediante el cual se s;l¡cita rem¡t¡r el
expediente de contab¡¡ización, regular¡zación o conc¡l¡ac¡ón.. Segu¡miento alexped¡ente de co¡tab¡l¡¡ación de la D¡reccíó¡ Generalde Minería, env¡ado a
la D¡recc¡ón de contab¡lidad del Estaoo.

. Segu¡miento a la cuenta contable 1234 .Construcc¡ones 
en proceso..
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IDR 5: Ar€soda €n ofas acdvldadcs de aráút€r fimnd€m, eromendadas por la Unldad de
Admln& r¿cÚn F¡mnc¡era y D6p.cho SuD.tu¡.

. Aserorar en la confomacktn de oflc¡o para la D¡recckt¡ Gener¿l de tnergí¿ a efecto de
anali¡ar e informar sobre la asignaclón presupuestarh de fuente 71 ,Donacioms 

¡xtemas".

Atcntamente.

\1rk-#L
Edna i¡ohemf/ac Gtrón

DPI o. (1908 59318 0901)

."o:'*3,a* UNIDAo DE t
u",áp,'l8mfn i

nFrnan%--r.

^11. , Apfobado
Ar-evas de Mazarhgos

Gen€r¿lAdmlnftú.atlva
Mln¡sterb de Energía y M¡nas

Héctor Gallleo
Jefe de la Unidad de Admln


